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Informe secretarial. 14 de febrero de 2024. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso 

Ejecutivo Laboral No. 2015-00457 informando que el ejecutante presentó memorial con solicitud 

de medidas cautelares. Sírvase proveer.   

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 11001 41 050 03 2015 00457 00 

 

Bogotá D. C., 25 de abril de 2024 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

ejecutante allegó solicitud de medida cautelar acompañada del juramento establecido en el 

artículo 101 del CPTSS, por lo que el Despacho DECRETA el EMBARGO de los dineros de 

propiedad de la ejecutada y a modo de remanentes, que se encuentren al interior del proceso 

110013105031 2015 00442 00 adelantado por el Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En consecuencia, se OFICIA al Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá a fin de que ponga a 

disposición los dineros producto de embargo teniendo en cuenta la prelación de créditos 

establecida en el artículo 462 del CGP. Por secretaría líbrese y tramítese el respectivo oficio.  

 

De otro lado, el Despacho advierte que obra una respuesta emitida por el Banco Caja Social en 

virtud de la cual la entidad financiera informó que el embargo registrado no se continuará 

atendiendo porque recibió nuevo embargo por cobro coactivo que lo desplaza, por lo que se 

ordena poner en conocimiento del ejecutante la respuesta que obra en el archivo 

13BancoCajaSocialPoneConocimiento.pdf del expediente digital.  

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n° 021del 26 abril de 2024. Fijar virtualmente. 
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